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ACCESO A SO-APP: https://soapp.uca.es 
 

Cualquier consulta o incidencia en el módulo Plan docente de asignaturas: planificación anual podrán comunicarlo a 
través del CAU que se creará a tal efecto en la siguiente dirección: https://cau-ordacademica.uca.es/cau/index.do  

 

MÓDULO PLAN DOCENTE DE LAS ASIGNATURAS 

 

1. DATOS GENERALES 

En la parte superior de la pantalla, a la derecha, encontrarán: 

 Su identificador de usuario (uxxxxxxx) y la opción de cerrar sesión  
 

 Si tiene algún aviso (comunicación), aparecerá un número con la cantidad de avisos 
pendientes de visualizar. 

 Perfil. Es muy importante comprobar el perfil con el que accede al módulo ya que cada perfil tiene unos 
permisos diferentes. En este módulo sólo podrán acceder los siguientes perfiles, dependiendo del plazo 
establecido: 
o PDI  
o PDI DEPARTAMENTO/PTGAS DEPARTAMENTO 
o PDI CENTRO/PTGAS CENTRO 

 
 

 

En el menú de la izquierda de su pantalla, deberán acceder a Plan docente - 
Planificación anual: 

El curso académico podrán seleccionarlo una vez entren en el módulo. 

  

 

  

https://soapp.uca.es/
https://cau-ordacademica.uca.es/cau/index.do
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La pantalla que se muestra será la siguiente, mostrándose para cada persona usuaria lo que le corresponda 
(asignaturas de su Departamento o titulaciones de su Centro): 

 

 

Detalle de la información 

Con el botón  puede filtrar el listado de las asignaturas por diferentes parámetros: Centro, 
Departamento, Área, Titulación, Asignatura y Estados. Además, aquí podrán elegir el curso académico. 

 

En el campo Estado, podrá filtrar las asignaturas según se encuentren en: 

 Original. Asignaturas que no han sido modificadas. 
 Propuesta. Asignaturas para las que se propone algún cambio.  
 Autorizado. Asignaturas cuyas propuestas de modificación han sido autorizadas por el vicerrectorado 

competente en la materia. 
 Autorizado parcial. Asignaturas cuyas propuestas de modificación han sido parcialmente autorizadas por el 

vicerrectorado competente en la materia.  
 Denegado. Asignaturas cuyas propuestas de modificación no han sido autorizadas por el vicerrectorado 

competente en la materia. 
 
Las siguientes opciones también le permiten el filtrado de las asignaturas atendiendo a la situación en la que se 
encuentren: 

 

En trámite. Asignaturas en estado Propuesta 
Finalizadas. Propuestas respondidas. 
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La información general que se proporciona en esta pantalla, una vez filtrados o no los datos, es la siguiente:  

 El número total de asignaturas  
 Las columnas pueden ordenarse pinchando sobre el nombre de las mismas. 
 Pasando el cursor por encima de los datos de código título, departamento y área pueden ver el nombre 

completo. 
 El listado de estas asignaturas puede ser descargado en Excel para su estudio en dos informes: 

 
Informe preliminar: con la situación inicial en que se encuentra el plan docente 
de la asignatura 
 
Informe de cambios: listado de las asignaturas en las que se ha propuesto 
alguna modificación, conteniendo cuáles han sido las modificaciones 
solicitadas. 

  
 Se visualizan de 10 en 10 registros, aunque esta cantidad puede ser aumentada en el desplegable de la parte 

superior izquierda (Mostrar 10, 25, 50, 100, Todos) 
 Existe la posibilidad de filtrar el listado introduciendo un dato clave en Buscar y con Restablecer Tabla, volver 

al listado anterior. 

Las columnas contienen:  

 Código título.  
 Código Asignatura. 
 Asignatura. 
 Código departamento.  
 Código área.  
 Estado. Podrán ser los mismos que para realizar el filtro: original, propuesta, autorizado, autorizado parcial 

o denegado 
 Acciones. Por defecto aparece el botón de Modificar plan docente  

 

2. PLAZOS Y PROCEDIMIENTO 
 
 
Plazos 
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Procedimiento de modificación del plan docente  

El Departamento y el centro, podrán dar por buenas las propuestas realizadas por el profesorado, sin necesidad de 
realizar ninguna actuación. También podrán modificarlas, eliminarlas o crear nuevas propuestas.  
 
Para realizar cualquier modificación del plan docente, el usuario entrará en la asignatura en cuestión, pinchando en 
Modificar plan docente  
 

En la pantalla con los datos del plan docente de la asignatura, el usuario podrá:  
 
 Modificar los créditos y los grupos 
 Añadir o eliminar una actividad 
 Modificar el coeficiente de simultaneidad 

 

 
En la parte superior de la pantalla, tenemos la información de la asignatura: nombre, titulación, centro, 
departamento, área, etc.  
 
En el caso de asignaturas participadas por varios Departamentos, sólo el responsable de la misma podrá editar y 
modificar sus datos. A los demás Departamentos les aparecerá una pantalla donde sólo podrán consultar los datos, 
pero no realizar modificaciones.  
  
Para visualizar mejor los datos, la parte superior podrá ser ocultada pinchando sobre el botón Ocultar información  
 
Parte inferior de la pantalla. A la izquierda nos encontramos con la planificación que actualmente tiene la asignatura 
en UXXI, es decir, las actividades, créditos, grupos y simultaneidad de la asignatura en el curso 2025-2026. Esta tabla 
no se puede modificar; su única finalidad es poder visualizar el estado actual de la asignatura.  
       
A la derecha se encuentran los datos editables de la asignatura para poder modificarla, de acuerdo con las siguientes 
opciones: 
 
• Añadir una actividad (diferente a las existentes) pinchando en   
• Modificar los datos de las actividades ya existentes, pinchando en Modificar  
• Eliminar una actividad  
• Gestionar compartidas. En el caso de actividades compartidas, las modificaciones sólo se podrán realizar 

desde la actividad principal. Por lo tanto, en la columna de Acciones no se permitirá realizar ninguna 
modificación si no corresponde a dicha actividad principal. Aparecerá el símbolo con el mensaje: 
Sólo puede ser modificada por la asignatura principal. 
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Cualquier modificación de la asignatura deberá ser justificada y se podrá incluir un fichero aclaratorio de la solicitud 
que se realice.  
 
En el caso del aumento de simultaneidad al 200% (2 profesores), si se justifica en la potencial peligrosidad de la 
práctica, será obligatorio adjuntar la Ficha descriptiva de prácticas potencialmente peligrosas de la actividad (Anexo III de la 
Instrucción Anual de Planificación 2026-2027 publicada en BOUCA núm. 451 de 29 de enero 2026) 
 
Cualquier cambio podrá ser restaurado a la situación original pinchando en el botón que, después de guardar el cambio, 
nos aparece dentro de la columna acciones Restaurar a original           
 
 
También podrán descartarse los cambios realizados en Borrador. 
 
 

Si no hay ningún otro cambio que hacer, podemos pinchar en          que nos llevará a la pantalla 
anterior donde la asignatura quedará sombreada y en Estado Propuesta. 
 

 
  
Ahora, en la columna Acciones aparecerán dos nuevos botones: 

• Ver historial de cambios, que proporcionará la información sobre los cambios realizados 
• Eliminar propuesta:  

 
 
Si a la derecha de una propuesta realizada, quedara alguna modificación por guardar o descartar, aparecerá un asterisco 
rojo * Pasando el ratón por encima, se visualizará el nombre de la persona que tiene pendiente realizar esta acción 
 

 
 
Si queremos modificar el número de grupos de una actividad que supera el número de grupos permitidos según la 
normativa vigente (Instrucción anual de coordinación), nos aparecerá un mensaje de advertencia en este sentido.  
 
Por otra parte, si se modifican los créditos y el número de créditos totales permitidos supera el límite, éstos 
aparecerán en rojo.  
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3. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES 
 
El plazo para la modificación de planes docentes de asignaturas finaliza el 6 de marzo. A partir de esa fecha y hasta 
el 27 de marzo, el vicerrectorado competente en la materia analizará las distintas solicitudes y procederá a su 
resolución. Entonces, la asignatura seguirá sombreada y el Estado se modificará.  
 

 
 

4. AVISOS 
 
El usuario deberá entrar en el sistema a verificar si tiene alguna comunicación en el mismo, que podrá comprobar en 
la parte superior derecha de la pantalla, bajo el Perfil de usuario.  Pinchando en los avisos, le 
aparecerá: 
 

 
 
En el caso de que el número de avisos fuera elevado, podrá filtrar los mismos en la parte superior. 

 
En la columna Acciones puede pinchar en , abriéndose la comunicación realizada por el Servicio de Ordenación 
Académica y Planificación de Plantillas. 
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Seleccionando los avisos en la última columna (Acciones) se podrán marcar para posteriormente, eliminarlos o 
marcarlos como leidos, pinchando en los cuadros superiores.  
 
Si pincha en el cuadro que está a la derecha de Acciones, se marcarán todos los avisos y podrá eliminarlos o 
marcarlos como leidos todos a la vez.  
 

 

 


